


¿SABES TU ESTATUS MIGRATORIO?

La mayoría de personas caben en una de estas tres categorías: ciudadanos de los EEUU, residentes legales (los
que tienen “green card”), o indocumentados. También hay otras categorías, como refugiados y TPS; vea a
continuación para más información sobre estas categorías.

Las personas que tienen las “green cards” suelen llamarse “LPR’s” (residentes permanentes legales, por sus
siglas en inglés).

Para más información acerca de como conseguir una “green card,” vea la página “Como conseguir una ‘Green
Card.’” Para más información acerca de como hacerte ciudadano, vea la página “Ciudadanía en los EEUU.”

Documento

¿Pueden deportarte?

¿Puedes trabajar legalmente?

¿Puedes votar?

¿Tienes el derecho de asistir
la escuela?

¿Puedes recibir ayuda
financiera para estudios
universitarios?

¿Puedes conseguir una
licencia de conducir?

¿Puedes conseguir un número
del Seguro Social?

¿Puedes ayudar a familiares
emigrar/hacerse legal?

¿Puedes viajar fuera de los
EEUU?

Ciudadano de los
EEUU

Pasaporte de los
EEUU o acta de
nacimiento

No

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí, sin restricciones

Residente permanente (los
que tienen “green card”)

Green card (“tarjeta verde”
en español, aunque el color
ya no es verde)

Sí, si rompes ciertas leyes

Sí

No

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí, aunque sea más lento y más
restringido

Sí, pero no por mucho tiempo

Indocumentado

No tiene papeles

Sí, a cualquier
momento

No

No

Sí (en algunos casos
la matricula
universitaria va a
costar más)

No de fondos públicos,
aunque sí hay algunas
becas privadas

En unos estados

No

No

Si sales, no puedes
volver legalmente
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9 COSAS QUE CADA JOVEN INDOCUMENTADO
DEBE SABER

Si no tienes estatus legal en los EEUU, estás en peligro. Sé estos hechos claves:

1. Si la policía migratoria (“la migra”) se te acerca, no firmes ningún papel y no
hables con ellos hasta que hables con un abogado.

2. No cometas delitos. En algunos lugares, la policía va a entregar tu nombre a “la migra.” Aun si no lo
hacen, un delito va a perjudicar la oportunidad de legalizarte en el futuro.

3. Si te acusan de un delito, asegúrate que tu abogado sepa tu estatus migratorio.
Esta información puede cambiar la situación en que te encuentras, y el abogado debe saberla para poder
ayudarte mejor.

4. No salgas de los EEUU. Una vez que salgas del país, no puedes entrar otra vez de manera legal.
Además, estar ausente puede perjudicar la oportunidad de poder legalizarte en el futuro.

5. Si estás trabajando sin papeles, es bueno pagar impuestos. Esto va a aumentar la
oportunidad de poder legalizarte. Vea la página “Como conseguir una ‘Green Card’” para más información.

6. Si eres hombre, inscríbete en el “Selective Service” (servicio militar) cuando
cumplas 18 años. La policía migratoria NO va a ver tus datos. Como el pago de impuestos, esto va a
facilitar el proceso de legalizarte si tienes la oportunidad de hacerlo en el futuro.

7. Si tienes la oportunidad de
legalizarte, no la pierdas. Vea la
página “Como conseguir una ‘Green
Card.’”

8. Un hijo nacido en los EEUU
no te va a ayudar a
legalizarte. Algunas personas lo
creen, pero no es la verdad. Un hijo
solo puede ayudar a sus padres
cuando cumple los 21 años de edad.

9. No digas que eres
ciudadano de los EEUU si
no lo eres. Esto puede perjudicar
la oportunidad de legalizarte en el
futuro, y posiblemente puede causar
que te deporten.
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Es posible que ya seas ciudadano norteamericano.

Algunas personas ya son ciudadanas pero no se dan cuento del hecho.

Si naciste en los EEUU, eres ciudadano automáticamente.
Si naciste en otro país, pero uno de tus padres era ciudadano, es posible que tu seas ciudadano
también.
Si un padre tuyo se hizo ciudadano, y en aquel tiempo tú tenías menos de 18 años y tenías una green
card, es probable que seas ciudadano.

Si no estás seguro, habla con un abogado. Las leyes acerca de este tema son complicadas. OJO: ¡Tener una
green card no es lo mismo que ser ciudadano!

Es una buena idea solicitar la ciudadanía norteamericana. La ciudadanía te da varios
beneficios, incluyendo:

No te pueden deportar. (Personas con una green card pueden ser deportadas si tienen problemas con
la ley.)
Es más fácil y rápido solicitar al gobierno que los familiares vengan a los EEUU.
Puedes conseguir trabajos del gobierno y recibir más beneficios públicos.
¡Puedes votar!

CIUDADANIA EN LOS EEUU
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COMO CONSEGUIR UNA GREEN CARD
(SI ERES INDOCUMENTADO)

¡No esperes! Habla con un abogado para enterarte de las opciones que tienes. Si estás en acogimiento
familiar y el abogado no tiene mucho conocimiento de las leyes migratorias que afectan personas como tú,
busca otro abogado. Las leyes son complicadas, y es importante buscar un abogado que tiene experiencia
en esta área.

Si estás en acogimiento familiar:

Pregunta a tu trabajador social cómo solicitar el Estatus Especial para Jóvenes Inmigrantes (Special
Immigrant Juvenile Status, o SIJS). Este estatus te protege contra deportación, te da el derecho de trabajar
legalmente, y hace posible que consigas una green card. Para saber si eres elegible, pregunta a tu trabajador
social y a un abogado. Si el abogado no sabe bien las leyes de inmigración, pide otro abogado.

No puedes conseguir el estatus SIJS una vez que estás emancipado o casado. En California, puedes ser
emancipado cuando cumples 18 años — así que no tardes en empezar el proceso. Si cometes delitos o
mientes acerca de tu estatus migratorio, esto puede perjudicar la oportunidad de conseguir el estatus SIJS.

Para ser elegible para el estatus SIJS, hay algunos requisitos que se
deben demostrar ante un juez:

Que no puedes regresar con ninguno de tus padres, por causa de problemas en casa
(abuso, abandono o negligencia).

Es mejor para ti que no regreses a tu país natal.

Tienes menos de 21 años y no eres casado. (Es permitido tener hijos.)

Si eres adoptado, o vives con otros familiares, todavía es posible conseguir el estatus SIJS.

Fíjate que los que tienen el estatus SIJS no pueden ayudar a sus padres biológicos venir a
los EEUU.

Si un familiar tuyo es ciudadano o residente permanente (tiene una green card):

Es posible que él o ella te pueda ayudar a conseguir papeles. Si él o ella tiene una green card, debe ser tu
esposo o padre. Si es ciudadano, también puede ser tu hermano o hermana (con tal que él o ella tenga más
de 21 años). Sin embargo, tíos, tías, etc. no te pueden ayudar.
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